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Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
la Pequeña y Mediana Industria del Ministerio de Industria y
Energía, ha emitido los correspondientes informes favorables a la
concesión de) beneficio solicitado, una vez aprobados los respecti·
vos proyectos de modernización de sus instalaciones, presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo si¡uiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones aprobados por la Dirección General de la Pequeda y
Mediana Industria del Ministerio de Industria y Energía, disfruta·
rán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, de 105 siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica.
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al

Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Aeta de
Adhesión.

Se¡undo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo S.· de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá
la ~rdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recar¡os y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de S de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento CEE 1535/77, relativo a los
despachos de mercanCÍas con destinos especiales.

Cuarto.-En atenCÍón a lo previsto en el apartado 2 del artículoS:o de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin peljuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vi¡or en el mismo día de su fecha.

Madrid, 19 de agosto de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

ANEJOUNICO

Relación de Empresas

Actividad

1. «Cántabra de Laminados de Madera, S. A.»
(CLAMSA) . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . . .. . .. . . ... G.A.E.I. de Castilla la Vieja y León, El Astillero

(<Jontabria)............... Fabricación de tablas de madera.
2. «Maderas Villacañas, Sociedad Anónim""

(MAVISA). G.A.E.I. de Castilla-La Mancha, Villacañas
(Toledo).......... . Fabricación de briquetas.

20348 RESOLUCION de 19 de agosto de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, a 1Jls Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un JéRimen de
suspensiones y reducciones aranoelarias aplicables a los 6ienes de
inversión que se importen con determinados fines especlficos,
recogiendo en su articulo 1.°, entre otros, el de modernización o
reconversión de la industria textil.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResoluCIÓn, ene.usdIadas en el sector de fabricación textil,
solicitaron de este Departamento el teCOnocimiento de los benefi
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios la Dirección General de
Industrias Químicas, de la Construcción Textiles y Farmacéuticas
del Ministerio de Industria y Energía, bá emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado,
una vez aprobados los respectivos proyectos de modernización
presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo. 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siauiente:

Prímero.-las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus J'e8P.OClÍvos proyectos de modernización, aproba
dos por la Dirección General de Industrias Químicas, de la
Construcción, Textiles y Farmacéuticas del Ministerio de Industria
y Energía, disliutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586(/1~85, de 18 de cliciembre, modifu:ado por el Real Decreto
932/ 986, de 9 de mayo, de los siauientes benellciol arancelarios:

Al Suspensión total de los derechos aplicables a 101 bienes de
equipo, de,acuerdo con sus c:aracterísticas y Ilatura1eza, cuando se

importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien. .

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanu
comunilario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados paises según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario estalecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Se¡undo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentaCÍón ante los Servicios competentes de Aduanu, del
certificado de inexistenCÍa de producción nacional a que alude el
artículo S.· de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen <,Iuedarán
vinculados al destino específico determinante del benefiCIO que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos,
sUl"!ndrá la pmlida automática de los beneficios aplicados, siendo
eXllÍbles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normu contenidas en la Circular número 957, de S de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento CEE 1.535(1977, relativo a los
despachoo de mercanclas con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de merencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
Iec:ha de esta Resolución.

Ouinto.-La~teResolución, sin peJjuicio de su publicación
en él «BoleUn Oficial del Estado» para ceneral conoci'l'iento,
entranl en vi¡or en el mismo dIa de su fecha.

Madrid, 19 de aaosto de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez AviUs-Cascó.
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ANEJOUNICO

Relación de Empresas
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Proyecto

l. Antonio Mudoz Dominguez ....
2. «Calcetine. Marcor. Sociedad

Anónima» ..
3. «Francisco Verdera. Sociedad

Anónima».. . .
4. «Ginkana. Sociedad Anónima» ..

5. '"uan Riera Gubau, Sociedad
Anónima,., .

6. Maria Doloreo Chacón Sal ..
7. «Nart Pun~ Sociedad Anónima».
8. «S. A. TamIllo». ...... ...
9. «Sportfil, Sociedad AnónilfUl».

1O. «S. ViIarrasa, Sociedad Anónima»

11. «Técnica y Confort. Sociedad
AnónilfUl» (TEYCO) .

12. «Tejido..Jo$Op Lluis Soler Gonzá-
lez». . .

13. «Texalco. Sociedad Anónima» ..
14. «Tintorerías Textiles Europeas.,

Sociedad Anónima».

15. «Ti.satge. Soltu. Sociedad An6-
nima.,. . .

16. «Torcidos y Fantasías Caudete.
Sociedad AnónilfUl». . .

Lebrija (Sevilla) .

Burgos ..

Tarrasa (Barcelona) ....
Erandio (Vizcaya).

Santa Coloma de Farné. (Gerona).
SabadeU (Barcelona)
Tarrasa (Barcelona).
Sabadell (Barcelona).
Olot (Gerona).
Besalu (Gerona).

Alfajarin (Zor1Igoza) ..

Sant Llorenc SavaU (Barcelona) .
Alcoy (Alicante). . .

OJesa de Montoerrat (Barcelona) ..

Tarrasa (Barcelona).

Caudete (Alicante) .

Fabricación de géneroS de punto.

Fabricación de calcetines.

Fabricación de género. de punto.
Fabricación y venta de prendas exteriores de cadete y

niño.

Fabricación de género. de punto.
Manufacturación de tejidos a partir de todo tipo de hilo.
Fabricación de tejidos de ~neros de punto.
Fabricación de hiladOs. .
Preporación y m=la de materiu y borrao para hilaturas.
Fabricación y comercialización de hilados de fibras

diversas.

Colchones, somieres, canapés.

Tejido de telao a partir de toda clase de hilo.
Textil

Tintura y acabado de tejido fibru naturales, artificiale.
y sintéticas.

Manufactura de tejidos.

Textil.

20349 RESOLUCION de 19 de agosto de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo. a «Empresa Nacional Siderúrgica. Sociedad
Anónima» (ENSIDESA).

El Real Decreto 2586/1985. de 1g de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, e.tablece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los 6ienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o
modernización de la indu.tria oiderometalúrgica

Al amparo de dicha dispooición, y de acuerdo con lo. trámites
previOlOS en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986. «Empreoa Nacional Siderúrgica, Sociedad Anónima
(ENSIDESA), encuadrada en el oector oiderometalúIlico, oolicitó
de este Departamento el reconocimiento de los beneficiOS arancel.
rios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplido. lo. trámites reglamentarios, la Dirección General de
Induolriu Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indu..
tria y Energia, ha emitido los corres""ndiente. informes favorables
a la conceoión del beneficio ooliCltado, una vez aprobados los
respectivos proyectos que $O recogen en el anejo de e.ta Resolución
preoentado por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha re....lto. de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986. lo oiguiente:

Primero.-w importaciOIlel de bienes de equipo que realice la
«Empresa Nacional Siderúrgica, Sociedad Anónima» (ENSIDESA)
en eJecución de los proyectos que $O recosen en el anejo de esta
Reoolución, aprobado. por la DiR<lción General de Induotri..
Siderometalúrgicas y Navales del Mini.!erio de Induotria y Energia,
di.frutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985.
de 18 de diciembre. modificado por el Real Decreto 93211986, de
9 de mayo. de los .iguíentes beneficios arancelarios:

A) Suopenoión tota1 de lo. derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo Con sus características y naturaleza, cuando le
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
poi... a lo. que. en virtud de Iao diopooiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien,

B) Sometimiento a los derecbos del Aram:el de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo $O importen de

~ercer05 países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados paises según el Arancel de
Aduanas español, y de acuerdo con las previsiones de adaptación
al Arancel comunitario, e.tablecidas en el artículo 37 del Aeta de
Adbe.ión.

Segundo.-La aplicación de 10$ beneficios queda .upeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.0 de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al de.tino especifico determinante del beneficio que $O
concede v .u utilización en fines distinlOO de lo. previsto.
supondrá1a pérdida automática de 100 beneficio. aplicado•••iendo
eX1Jibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, uf como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
norma. contenida. en la Circular número 957, de S de febrero de
1987. de la Dirección General de Aduanas e Impuesto. E.peciales,
en relación con el Reglamento CEE 1535/77. relativo a lo.
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
S.o de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivo.
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo. la preoente
Resolución ..,.,¡ aplicable a cuantos despachos de importación $O
hayan efectuado con carácter provioional con antenoridad a la
fecba de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» ~ general conocimiento,
entrará en vigor en el mi.smo día de su fecha.

Madrid, 19 de agosto de 1987.-E1 DiIector general, Fernando
Gómez Aviléo-Casco.

ANEJOUNICO

RelaciÓN de pt0YeclOS de .Empn!Sfl Nacional Siderúrgica. Sociedad
Anónima» (ENSIDESA)

l. Remodelación baterías de Cok. Avilés.
2 Modernización hum.. altos números 3 y 4. Avilés.
3. Refrigeración circuito cerrado bornos alto•. Avilé•.
4. Recuperación de energia SU pobre. Verida.
S. Captación de polvo acerúi LD. Veriña.


